
BASES LEGALES – SORTEO “FOCACCIA GRATIS DURANTE UN AÑO” 

1. ORGANIZADOR​
El sorteo es organizado por LIO, con dirección en Av. de Andalucía, 69, 29740 Torre del 
Mar, Málaga y teléfono 951 71 18 52. 

2. FINALIDAD DEL SORTEO​
Promocionar el restaurante LIO y premiar a su comunidad con un año de focaccia gratis. 

3. FECHA DEL SORTEO​
El sorteo se realizará el 1 de agosto de 2025. 

4. MECÁNICA DE PARTICIPACIÓN​
La participación se realiza exclusivamente a través de un formulario online, accesible 
mediante un enlace web que se facilitará en el local a través de un código QR.​
Los participantes deberán: 

●​ Escanear el código QR y acceder al formulario.​
 

●​ Completarlo con los siguientes datos: nombre y apellidos, número de teléfono, 
correo electrónico, fecha de nacimiento.​
 

●​ Marcar la casilla de consentimiento de participación.​
 

●​ Aceptar expresamente estas bases legales.​
 

5. SELECCIÓN Y COMUNICACIÓN DEL GANADOR​
El día 1 de agosto se seleccionará aleatoriamente a un (1) ganador y dos (2) suplentes.​
El ganador será contactado por llamada telefónica.​
Si no responde en un plazo de siete (7) días naturales desde el primer intento, se contactará 
al siguiente suplente, y así sucesivamente.​
Será imprescindible haber proporcionado todos los datos requeridos correctamente para 
que la participación sea válida. 

6. PREMIO​
Una (1) focaccia gratuita al mes durante doce (12) meses, desde el 1 de agosto de 2025 
hasta el 1 de agosto de 2026.​
 Condiciones: 

●​ No acumulable: si no se consume durante el mes correspondiente, se pierde.​
 

●​ Personal e intransferible: solo podrá disfrutarlo el ganador, que deberá presentarse 
en persona.​
 

●​ Exclusivo para consumo en el local: no se podrá solicitar para llevar ni a domicilio.​
 



7. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES​
Los datos serán tratados según la normativa vigente y utilizados exclusivamente para la 
gestión del sorteo. Los participantes pueden ejercer sus derechos enviando una solicitud al 
correo electrónico del restaurante. 

8. ACEPTACIÓN DE LAS BASES​
La participación implica la aceptación total de estas bases legales. 

 


